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Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 
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personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 
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publicación de la información oficiosa. 
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San Salvador. El Salvador. C.A 

14879/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la c iudad de San Salvador. a las 
trece horas con cincuenta y cinco minutos del día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. 

La suscrita oficial de Información del Instituto Salvadoreño del Seguro Socia l. luego de haber recibido y admitido 
la solicitud de información Nº14879 presentada ante la O ficina de Información y Respuesta. por la usuaria  

. con número de Documento Único de Identidad  
; y quien ha solicitado lo siguiente: "Esquema de vacunación a nombre de paciente  

. con número de afiliación de Beneficiario . Expediente ubicado en: Unidad 
Médica llopango del ISSS." hace las siguientes VALO RACIONES: 

Que la solicitud presentada cumple con los requ isitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, inciso fina l, la información solicitada es de ca rácter 
confidencial. y los padres. madres y tutores tendrán derecho de acceso irrestricto a la información con fidencial 
de los menores bajo su autoridad parental; y para ello . la solic itante ha presentado la partida de nacim iento del 
menor . para comprobar el vínculo familiar. ya que la señora  

 es madre de la menor . 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública se 
hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección de la Unidad Médica llopango del ISSS. a fin 
que facilita ra el acceso a la misma. 

Que en fecha ocho de agosto de dos mil veintitrés. se emitió resolución para ampliar el plazo inicial. en virtud 
de la antigüedad de la información. la cual data del año 2008 y para continuar con la búsqueda de la misma. 
señalando como nueva fecha límite de respuesta el veintidós de agosto del año dos mil veintitrés. con la 
finalidad de agotar las diligencias todas las instancias pos ibles en el proceso. 

Que. como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina. se rec ibió por parte de la Dirección de la 
Unidad Médica llopango del ISSS. copia certificada del folio número uno. detallando la tabla de vacunación del 
paciente . el cual consta de un folio . 

Que la información solicitada es de carácter confidencial. en consecuencia y de conformidad a lo regulado en 
el Art 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61. 66. 69. 70. 71y72 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. RESUELVE: 

Entréguese la información detallada en la presente resolución e infórmese que previo la entrega de la 
información confidencial. deberá presentarse a esta oficina. la cual se encuentra ubicada en la Torre 
Administrativa del ISSS. segundo nivel. para acreditar de forma presencial su identidad. 

El costo de reproducción de la información antes detallada es de doce centavos de los Estados Unidos de 
América ($0 12). lo que corresponde a 3 fotocopias. lo cual deberá ser sufragada en su totalidad por la 
solicitante quien deberá presentar el recibo correspondiente debidamente cancelado previo al retiro de la 
información 

Notifíquese 

Ofic ina de Información y Respuesta (O IR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-32 02 




